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INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REFORMAN  Y

ADICIONAN DíVERSAS  üísposicioscs  DEL  CÓDIGO  CIVIL  FEDERAL,  EN

MATERIA  DE CONTRATACIÓN  ELECTRÓNICA.

EI que suscribe,  Mario  Alberto  Rodríguez  Carrillo,  con  el carácter  de  diputado  de

la LXV Legislatura del Congreso  de  la  Unión  e integrante  del  Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano;  con  fundamento  en ¡os artículos  71,

fracción II, y 78, párrafo  segundo,  fracción  lII, de la Const¡tución  Política  de los

Estados Unidos  Mexicanos,  y los artículos  116  y 122,  numeral  1, de la Ley

Orgánica del  Congreso  General  de los  Estados  Unidos  Mexicanos,  así  como  el

artículo 55, fracción  lI, del Reglamento  para  el Gobierno  Interior  del  Congreso

General  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  me  permito  someter

respetuosamente  a esta  soberanía  la presente  iniciativa  con  proyecto  de decreto

por  el que  se reforman  y adicionan  diversas  disposiciones  del Código  Civil

Federal,  al tenor  de  la siguiente

Exposición  de Motivos

De acuerdo  con Rojina  Villegas,  "el contrato  se define  como  un acuerdo  de

voluntades para  crear  o transmitir  derechos  y obligaciones;  es una  especie

dentro del  género  de los convenios.  EI convenio  es un acuerdo  de voluntades

para  crear,  transmitir,  modificar  o extínguir  obl¡gac¡ones  y derechos  reales  o

personales;  [...]  al contrato  se le ha dejado  la función  positiva,  es decir,  el

acuerdo  de voluntades  para  crear  transm¡tir  derechos  y obligaciones,  [...]  EI

contrato  crea  derechos  reales  o personales,  o bien  los  transmite;  pero  el contrato

no puede  crear  derechos  distintos.  [...]  Hay  contratos  como  el mandato,  el

depósito,  el comodato  y el arrendamiento,  que  crean  exclusivamente  derechos

personales.  [...]  Por  último,  hay  contratos  que  tienen  por  objeto  exclusivamente

dar  nacimiento  a derechos  reales.  EI usufructo,  el uso,  la habitación  y las

servidumbres  pueden  nacer  de contrato;  por  consiguiente,  el contrato  que  se

celebre  para  constituir  estos  derechos  reales  o para  transmitirlos,  tendrá  sólo

esta  función  específica".

Lo anterior  se ve reflejado  en el Código  Civil  Federal  que  a la letra  establece  en

sus  artículos  4 792  y ü 793:

"Artículo  1792.-  Convenio  es el acuerdo  de dos  o más  personas  para  crear,

transferir,  modificar  o extinguir  obligaciones.

' García  Barragán  M,  Manuel.  Contratatación  Electrónica.  UNAM,  Intsituto  de Investigaciones  Jurídicas.

Pág. 79. Disponible  en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/¡¡bros/8/3833/6.pdf
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Artículo  1793.-  Los  convenios  que  producen  o transfieren  las  obÍigaciones  y

derechos,  toman  el nombre  de contratos."

EI avance  de la tecnología  ha revolucionado  la vida  diaria  de las personas

alrededor  del mundo,  ha permitido  mejorar  los diversos  aspectos  en como  se

relacionan  los  seres  humanos,  desde  la forma  en que  se accede  a la educación,

a la salud,  así  como  lo que  refiere  al comercio  y a diversos  aspectos  de carácter

jurídico,  entre  ellos,  los  contratos.

En ese sentido,  el Dr. Alberto  Pacheco  Escobedo,  fija que:  "Los  avances

tecnológicos  no  son  ajenos  al  orden  jurídico;  por  el  contrario,  influyen

directamente  en él, y en ocasiones  lo determinan,  al cambiar  la forma  de vida  de

los hombres  y de las sociedades  que  son el objeto  inmediato  del Derecho.

Abundan  en  la  historia  los casos  en  los  cuales  un  progreso  técnico  ha

modificado,  por  ejemplo,  la agricultura  o el comercio,  y en consecuencia  ha

transformado  la contratación,  influyendo  a la larga  hasta  en la misma  forma

política  de la sociedad.  Sería  absurdo  negar  que  inventos  o progresos  como  la

imprenta,  el perfeccionamiento  de los instrumentos  de navegación,  el ferrocarril

o la mecanización  de la agricultura  no han sido  factores  importantes  en la

evolución  de la ley  positiva  y de la ciencia  jurídica.  En tanto  que  son  productos

de la actividad  humana,  y en tanto  que  modifican  la conducta  de los hombres,

los  avances  tecnológicos  son  también  fenómenos  jurídicos.2

Es así  como,  en el tema  referente  a la contratación  electrónica,  la tecnología  ha

realizado  avances  con  pasos  agigantados  y su influencia  se ha dejado  sentir  de

manera  importante;  esto  lo podemos  observar  a través  de la gran  cantidad  de

operaciones  que  se realizan  en línea  todos  los días,  así  como  en los contratos

que  se efectúan  para  ello  y en las  consecuencias  jurídicas  que  implican  para  las

partes  que  intervienen  en los mismos.

Por  ello  consideramos  que,  a fin de  que  nuestro  marco  jurídico  se empate  con  el

avance  tecnológico,  es imprescindible  que se establezcan  en la legislación

mexicana  las  reglas  necesarias  que permitan  hacer  frente  a las diversas

problemáticas  que  pudieran  surgir  de la celebración  de este  tipo  de contratos,

así  como  para  que  éstas  permitan  servir  como  base  para  la prevención  de

cualquier  tipo  de conducta  ilegal  que  se pudiera  cometer  con  la realización  de

estos.

2 Pacheco  Escobedo,  Alberto.  La  Contratación  por  Medios  Electnónicos.  En Homenaje  a Manuel  Borja

Martínez.  Editoi-ial  PorÑa  México.  1992,  pág. 207.
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EI primer  antecedente  que  se tiene  sobre  este  tema  es la Ley  Modelo  de la

CNUDMI  (Comisión  de las Naciones  Unidas  para  la Unificación  del Derecho

Mercantil  Internacional  [CNUDMI],  también  conoc¡da  como  UNCITRAL),  sobre

Comercio  Electrónico,  la cual  fue  aprobada  por  esta  la Comisión,  el día 12  de

junio  de 1996.

Esta  Ley  Modelo  se  aprobó  al  observar  "que  un  número  creciente  de

transacciones  comerciales  internacionales  se realizan  por  medio  del  intercambio

electrón¡co  de  datos  y  por otros  medios  de  comunicación,  habitualmente

conocidos  como  "comercio  electrónico",  en  los  que  se  usan  métodos  de

comunicación  y almacenamiento  de información  sustitutivos  de los que  utilizan

papel  ." 3

Dicha  Ley  tiene  por  objeto  posibilitar  y facilitar  el  comercio  por  medios

electrónicos  ofreciendo  a los  leg¡sladores  un  conjunto  de  reglas

internacionalmente  aceptables  encaminadas  a suprimir  los obstáculos  jurídicos

y a dar  una  mayor  previsibilidad  al comercio  electrónico.  En particular,  la Ley

Modelo  tiene  la  finalidad  de  superar  los  obstáculos  que  plantean  las

disposiciones  legislativas  y  que  no  pueden  modificarse  mediante  contrato

equiparando  el trato  dado  a la información  sobre  papel  al trato  dado  a la

información  electrónica.  Esa igualdad  de tratamiento  es esenc¡al  para  hacer

posibles  las  comunicaciones  sin  soporte  de  papel  y para  fomentar  así  la eficacia

en el comercio  internacional.=

Comprende  también  los requisitos  específicos  que  se deben  cumplir  para

realizar  los mismos  fines  y desempeñar  las mismas  funciones  que  se persiguen

en los contratos  expresados  en papel,  tales  como  los de "escrito",  "original",

"firma",  y "documento".

En cuanto  hace  a la firma,  la Ley  Modelos  establece  que:

"1) Cuando  Ía ley  requiera  la firma  de una  persona,  ese  requisito  quedará

satisfecho  en relación  con  un mensaje  de datos:

3 Ley  Modelo  de la CNUDMI  sobre  Comercio  Electrórüco  con  la Gufa  para su incorporación  al derecho
intemo  1996,  con e¡ nuevo  artículo  5 bis aprobado  en 1998,  Organización  de las Naciones Unidas (ONU).
Nueva  York.  1999,  pág. l.

4 Comisión  de las Naciones  Unidas  para  el Derecho  Mercantil  Intemacional  (CNUDMI),  disponible en:
https://uncitral.un.org/es/texts/ecommerce/mode]law/electroniccommerce
5 Itíd.  3, pág. 6.
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a)  Si se utiliza  un método  para  identificar  a esa  persona  y para  indicar

que  esa  persona  aprueba  la información  que  figura  en el mensaje  de

datos;  y

b)  Si  ese  método  es  tan  fiable  como  sea  apropiado  para  los  fines  para  los

que  se generó  o comunicó  el mensaje  de datos,  a la luz  de todas  las

circunstancias  del  caso,  incluido  cualquier  acuerdo  pertinente.

2) EI párrafo  1) será  aplicable  tanto  si el requisito  en él previsto  está

expresado  en  forma  de obligación  como  si la ley  simplemente  prevé

consecuencias  en el caso  de que  no exista  una  firma.

3)

Posteriormente  en el año  2001,  la CNUDMI  emitió  la Ley Modelo  sobre  las

Firmas  Electrónicas,  la cual  "tiene  por  objeto  posibilitar  y facilitar  la utilización  de

las  firmas  electrónicas  estableciendo  criterios  de fiabilidad  técnica  para  la

equivalencia  entre  las firmas  electrónicas  y las manuscritas.  [...] amplía  el

principio  fundamental  en que  se basa  el artículo  7 de la Ley Modelo  de la

CNUDMI  sobre  Comercio  Electrónico  en lo que  respecta  al cumplimiento  de la

función  de las firmas  por  medios  electrónicos  siguiendo  para  ello  un enfoque

neutral  en cuanto  a los medios  técnicos  empleados,  que  evita  favorecer  la

utilización  de tecnologías  o procesos  concretos.  Ello  significa  en la práctica  que

la legislación  basada  en esta  Ley  Modelo  puede  reconocer  tanto  las firmas

digitales  basadas  en criptografía  (por  ejemplo,  la infraestructura  de  clave  pública)

como  las  firmas  electrónicas  en que  se empleen  otras  tecnologías  ." 6

Otros  países  en el mundo  han legislado  también  en  materia  de contratos

electrónicos,  en España  se ha emitido,  con  fecha  11 de julio  de  2002,  la Ley  de

la Sociedad  de la Información  y de Comercio  E1ectrónico7,  la cual  establece  su

objeto  en el artículo  "l, que  señala:

"Artículo  1. Objeto.

1. Es objeto  de la presente  Ley  la regulación  deÍ  régimen  jurídico  de los

servicios  de la sociedad  de la información  y de la contratación  por  vía

electrónica,  en  lo referente  a las  obligaciones  de los  prestadores  de servicios

incluidos  los  que  actúan  como  intermediarios  en  la transmisión  de contenidos

por  las  redes  de telecomunicaciones,  las  comunicaciones  comerciales  por

" Ley  Modei'o  de  la  CNUDMI  sobre  las  Firmas  Electrónicas  (2001),  disponible  en:

https://uncitral.un.org/es/texts/ecommerce/mode¡¡aw/electronicsignatures
7 Ley  de  la  Sociedad  de  la  Información  y  de  Comercio  Electrónico.  pág.  8. Disponible  en:

https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-  ¡ 3758-consolidado.pdf
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vía electrónica,  la información  previa  y  posterior  a la celebración  de contratos

electrónicos,  las  condiciones  relativas  a su validez  y eficacia  y el régimen

sancionador  aplicabÍe  a los  prestadores  de servicios  de la sociedad  de la

información.

2. Las disposiciones  contenidas  en esta  Ley  se entenderán  sin  perjuicio  de

lo dispuesto  en otras  normas  estatales  o autonómicas  ajenas  al ámbito

normativo  coordinado,  o que  tengan  como  finalidad  la protección  de  la salud

y seguridad  pública,  incluida  la salvaguarda  de la defensa  nacional,  /os

intereses  del  consumidor,  el  régimen  tributario  aplicable  a /os  servicios  de la

sociedad  de  la información,  la protección  de datos  personales  y  la normativa

reguladora  de defensa  de la competencia."

Dicha  Ley establece  también  que cuando  los contratos  celebrados  por  vía

electrónica  estén  firmados  electrón¡camente  se estará  a lo establecido  en el

artículo  3 de la Ley  59/2003,  de 19 de diciembre,  de íirma  electrónica.  Este

artícu¡o,  fija  que  "La  f¡rma  electrónica  es  el conjunto  de datos  en  forma

electrónica,  consignados  junto  a otros  o asociados  con  ellos,  que  pueden  ser

utilizados  como  medio  de identificación  del firmante;  y añade  que,  la firma

electrónica  avanzada  es la firma  electrónica  que  permite  identificar  al firmante  y

detectar  cualquier  cambio  ulterior  de los datos  firmados,  que  está  vinculada  al

firmante  de manera  única  y a los  datos  a que  se refiere  y que  ha sido  creada  por

medios  que  el firmante  puede  utilizar,  con  un alto  nivel  de confianza,  bajo  su

exclusivo  contro1."8

De igual  manera,  esta  Ley  considera  como  f¡rma  electrónica  reconoc¡da,  a la

firma  electrónica  avanzada  basada  en un certificado  reconocido  y generada

mediante  un d¡sposit¡vo  seguro  de creación  de firma;  y reconoce  que  esta  firma

electrónica  reconocida  tendrá  respecto  de los datos  consignados  en forma

electrónica  el  mismo  valor  que la firma  manuscrita  en relación  con los

consignados  en papel.

En México,  la reforma  con  la que  se introduce  la contratación  electrónica  en la

Legislación  se dio mediante  el Decreto por el que se reforman  y adicionan

diversas  disposiciones  del Código  Civil para el Distrito  Federal  en Materia Común

y  para  toda  la  República  en Materia  Federal,  del  Código  Federal de

8 Ley  59/2003, de )9 de diciembi'e, de firma  electrónica. pág. 9. Disporüb¡e en:

https:/%ww.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-23399-consolidado.pdf

5



cAsaRüDE
DIPUTADOS

LXV  LEGiSLATURA
DIP.  MARIO  ALBERTO  RODRÍGUEZ  CARRILLO

"'-";"'i':ª:ia,":l",l!'<"-,,,"J)ª'J':aé..

Procedimientos  Civiles,  del  Código  de  Comercio  y de la  Ley Federal  de

Protección  al Consumidor,  publicado  el día 29 de mayo  de 2000,  en el Diario

Oficial  de la Federación.

En las Consideraciones  contenidas  en el dictamen  de la Cámara  de Diputados,

se estableció  que,  la "revolución  tecnológica  implica  importantes  avances  en la

electrónica,  mismas  que  han  transformando  la forma  en que  las sociedades

mercantiles  trabajan,  aprenden  y se  comunican  entre  sí",  por lo  que era

necesario  tomar  en cuenta  que  "el comercio  electrónico  es un elemento  que

permitirá  al  sector  productivo  de  nuestro  país  aprovechar  la  revolución

informática  actual  pues  representa  una poderosa  estrategia  para  impulsar  la

competitividad  y eficiencia  de las empresas  mexicanas  de todos  tamaños";

añadiendo  que  "es  clara  la necesidad  de regular  de  manera  específica  lo que  es

la interacción  a distancia,  o aquella  en que  las partes  no están  físicamente

presentes,  la cual  se ha convertido  en una  parte  indispensable  de las relaciones

interpersonales,  de manera  que  gran  parte  de  lo que  hacemos  hoy  en día ." 9

Los  artículos  del Código  Civil  Federal  que  fueron  reformados  en ese  momento

son  los siguientes:

Artículo  1803.-  EI consentimiento  puede  ser  expreso  o tácito,  para  ello  se

estará  a lo siguiente:

/.- Será  expreso  cuando  la voluntad  se manifiesta  verbalmente,  por  escrito,

por  medios  electrónicos,  ópticos  o por  cualquier  otra  tecnología,  o por

SignOS  inequÍVOCOS,  7

//.- EI tácito  resultará  de hechos  o de actos  que  lo presupongan  o que

autoricen  a presumirlo,  excepto  en los  casos  en que  por  ley  o por  convenio

la voluntad  deba  manifestarse  expresamente.

Artículo  1805.-  Cuando  la oferta  se haga  a una  persona  presente,  sin  fijación

de  plazo  para  aceptarla,  el  autor  de  la oferta  queda  desligado  si  la aceptación

no  se  hace  inmediatamente.  La  misma  regla  se  aplicará  a la oferta  hecha  por

teléfono  o a través  de cualquier  otro  medio  electrónico,  óptico  o de

cualquier  otra  tecnología  que  permita  la expresión  de la oferta  y la

aceptación  de  ésta  en forma  inmediata.

'  Dictamen  de las Comisiones  Unidas  de Justicia  y de Comercio,  con proyecto  de decreto  por  el que se

dictaminan  diversas  reformas  y adiciones  al Código  C ivil  Federal,  al Código  de Comercio  y a la Ley  Federal

de Protección  al Consumidor  en materia  de  Comercio  Electrónico.  Disponible  en:

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gacetm57/2000/abr/20000426.html#Dicta20000426ComercioElectronico
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Artículo  1811.-  La propuesta  y aceptación  hechas  por  telégrafo  producen

efectos  si  los  contratantes  con  anterioridad  habían  estipulado  porescrito  esta

manera  de contratar,  y si los originales  de los respectivos  telegramas

contienen  las firmas  de /os  contratantes  y los  signos  convencionales

establecidos  entre  ellos.

Tratándose  de la propuesta  y aceptación  hechas  a fravés  de  medios

electrónicos,  ópticos  o de  cualquier  otra  tecnología  no  se  requerirá  de

estipulación  prevía  entre  /os  contratantes  para  que  produzca  efectos.

Posteriormente,  en el año  de 2003  se reformó  el Título  Segundo  del  Código  de

Comercio  y se le denominó  "De  Comercio  Electrónico".  En esta  reforma  se

realizaron  también  modificaciones  para  incorporar  recomendaciones  hechas

sobre  quienes  pueden  ser  prestadores  de servicios  de certificación,  el objeto

social  de  los  mismos,  los  requisitos  humanos,  materiales,  económicos  y

tecnológicos  con  que  deben  contar  a fin  de  garantizar  la seguridad  y la

confidencialidad  de la información  y sus obligaciones.  Las facultades  de la

Secretaría  de Economía  quien  es la autor¡dad  facultada  para  coord¡nar  y actuar

como  autoridad  certificadora  y registradora  de los Prestadores  de Servicios  de

Certificación.  De  igual  manera  se mencionan  las  responsabilidades  de las  partes

que  intervienen  en los certificados,  sin perjuicio  de otras  sanciones  civiles  o

penales  en que  puedan  incurrir,  existiendo  la posibilidad  de inhabilitar,  suspender

o cancelar  en su ejercicio  a los  prestadores.  De igual  modo  se legisla  sobre  los

requisitos  legales  de los  certificados  para  su validez  y las hipótesis  en que  dejan

de surtir  efectos.'º

Además  de dichas  reformas,  el 19  de  julio  de  2004,  se publicó  en el Diario  Ofic¡al

de  la  Federación,  el Reglamento  del Código  de Comercio  en Materia  de

Prestadores  de Servicios  de Certificación,  el cual  tiene  por  objeto  establecer  las

normas  reglamentarias  a las que  deben  sujetarse  los Prestadores  de Servicios

de Certificación  en materia  de  firma  electrónica  y expedición  de Certificados  para

actos  de comercio".

'º Guzmán  Ávalos,  Aníbal.  Perfiles  actuales  del derecho  patrimonial.  CA Estudíos Jurídicos Universidad
Veracruzana,  2010.  pág. 14. Disponib¡e  en: https://www.uv.mx/personal/moruiz/files/20l0/07/Panorama-
general-de-la-contrataci%C3%83%C2%B3n-electr%C3%83%C2º/oB3nica-en-

M%C3º/o83%C2%A9xico.pdf

"  Diario  Oficial  de la Federación.  Disponible  en:

https:/%ww.dof.gob.mx/notadetal¡e.php?codigo=667272&fecha'¡9/07/2004
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EI 10 de agosto  de 2004,  se publicaron  también  en el Diario  Oficial  de la

Federación,  las Reglas  Generales  a las que  deberán  sujetarse  los Prestadores

de Servicios  de Certificación12.

Posteriormente,  el 14  de mayo  de 2018,  se publicaron  las Reglas  Generales  a

las  que  deberán  sujetarse  los  Prestadores  de Servicio  de Certificación13,

abrogando  las publicadas  en 2004.  La expedición  de estas  Reglas  se dio  con  el

objeto  de contar  con  reglas  claras  y definidas  y a efecto  de dar  cumplimiento  al

Acuerdo  que  fija  los  lineamientos  que  deberán  ser observados  por las

dependencias  y organismos  descentralizados  de la Administración  Pública

Federal,  en cuanto  a la emisión  de los actos  administrativos  de carácter  general

a los  que  les  resulta  aplicable  el artículo  69-H  de  la Ley  Federal  de Procedimiento

Administrativo,  publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 8 de marzo  de

2017,  se eliminan  3 actos  regulatorios  que  se contemplaban  en las Reglas

generales  a las  que  deberán  sujetarse  los  prestadores  de  servicios  de

certificación,  publicadas  en el mismo  órgano  de difusión,  el 10 de agosto  de

2004,  en específico,  en las Reglas  2.1.1.6,  2.4.15.1.2  y 2.4.15.4,  por  lo que,  a fin

de modernizar  y facilitar  el cumplimiento  a las  disposiciones  legales  que  regulan

la acreditación,  operación  y el correcto  desempeño  de los Prestadores  de

Servicios  de Certificación.

Con  fecha  11  de enero  del 2012,  se publicó  en el DOF,  la Ley  de Firma

Electrónica  Avanzada14,  la cual  tiene  como  finalidad  regular:  l. EI uso  de la firma

electrónica  avanzada  en los actos  previstos  en dicha  ley y la expedición  de

certificados  digitales  a personas  físicas,  ll. Los  servicios  relacionados  con  la firma

electrónica  avanzada,  y lIl. La homologación  de la firma  electrónica  avanzada

con  las firmas  electrónicas  avanzadas  reguladas  por otros  ordenamientos

legales.

Mas  tarde,  el 08 de abril  de 2016,  se publicó  la reforma  al Código  de Comercio

que  establece  CAPÍTULO  I Bis  del Título  Segundo,  denominado  «De  la

Digitalización»,  en  el  que  se  determinan  aspectos  de  los  servicios  de

digitalización,  conservación  de mensajes  de datos  y documentos  digitalizados  o

almacenados  por  prestadores  de servicios  de certificación.

'1 Diario  Oíicial  de la Federación.  Disponible  en:

https://ívww.dof.gob.mx/notadetalle.php?codigo=66628  1&fecha=10/08/2004

'3 Diario  Oficial  de la Federación.  Disponible  en:

https://www.dof.gob.mx/notadetal¡e.php?codigo=5522462&fecha=l4/05/20l8

'4 Diario  Oficial  de la Federación.  Disponible  en:

https://ivww.dof.gob.mx/notadetalIe.php?codigo=5228864&fecha=  11/01/2012
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Posteriormente,  con fecha 30 de marzo  de 2017'5,  se publicó  la reforma  a la

N0M-151-  SCF1-2016 «Requisitos  que  deben  observarse  para  la conservación

de mensajes  de datos y digitalización  de documentos>»,  mediante  el cual  se

establecen  los elementos  necesar¡os  que  describen  los procesos  ¡nvolucrados

en la digitalización  de documentos  en soporte  físico  a mensajes  de datos  con  el

fin de  su conservac¡ón

Como se ha comentado  con  anterioridad,  los  avances  e innovaciones

tecnológicas no se deben constituir  en elementos  opuestos  a las formas

"tradicionales"  en que se han desarrollado  los contratos,  esto es,  si existen

mecanismos  que pueden  facilitar  los actos  jurídicos  de la sociedad,  estos deben

ser implementados  y aprovechados  al máximo,  estableciendo  para  ello en la Ley,

las debidas  garantías  y seguridades.

De acuerdo  con  eí Dr. Edgar  Elías  Azar'6:  "La  contratación  electrónica  pues,  se

nos presenta  como  nueva  modalidad  de consentimiento  y forma  del contrato

(reconocida  en  el Art. í 803.  4 del  CC  y reafirmada  con  alcance  general  para  todos

los actos de comercio  en el artículo  89 C.Co.  En los  actos  de comercio  y en la

formación  de  estos).  Por  ello,  debe  aseverarse  el  acierto  normativo  de

integración  de la disciplina  de los  contratos  electrónicos  en la teoría  general  del

contrato,  con  la  consiguiente  aplicación  de  las  disposiciones  comunes,

contempladas  en los  artículos  1792  y ss.,  porque  la reforma  sólo  ha incorporado

singularidades  electrónicas  de  teoría  general,  de  acuerdo  con  la voluntad  de sus

redactores  en el Proyecto  que  culminó  en el Derecho  vigente."

La contratación  electrónica  no es un tema  menor,  pues  se encuentra  vinculado,

como  su nombre  lo indica,  a una  característica  digital,  esto  es,  está  caracterizado

por  la intang¡bilidad;  aunado  a ello,  existen  también  r¡esgos  derivados  del  propio

uso  del  internet  y de los medios  que  se utilizan  para  su consecución,  los  cuales

pueden  ocasionar  desde  errores  o mal  funcionamiento  de los  equipos,  hasta  la

infiltración  de terceros  que  pudieran  interceptar  la información  de quienes  se

encuentran  celebrando  un contrato,  para  hacer  mal  uso  de ella.

AI día de hoy no obstante,  las reformas  antes  mencionadas,  así como  los

ordenamientos  secundarios  y demás  normas  que  se han  exped¡do  en la materia,

nuestra  legislación  civil  carece  de elementos  que  permitan  perfeccionar  los

contratos  electrón¡cos,  pues  tal como  se  desprende  de  lo dispuesto  en el Cód¡go

'5 Diario  (ficial  de la Federación.  Disponible  en:

https://ívww.dof.gob.mx/notadetalle.php?codigo=5478024&fecha=30/03/20l7

'6 E¡ías  Azar,  Edgar.  La  Contratación  por  Medios  E¡ectrónicos.  Editorial  Pornúa.  México.  2005.  pág.  95
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Civil  Federal,  únicamente  se hace  referencia  a "medios  electrónicos,  ópticos  o

por  cualquier  otra  tecnología".

Esto  es, si bien  se realizaron  reformas  a nuestro  Código  de Comercio  para

avanzar  en la materia  de la contratación  electrónica,  no se han realizado  las

reformas  necesarias  en el Código  Civil  Federal.

Es por  ello,  que  consideramos  de gran  importancia  adicionar  la regulación

necesaria  en el Código  Civil  Federal,  para  que  toda  persona,  física  o moral,  que

desee  celebrar  un contrato  de carácter  electrónico,  tenga  la garantía  y certeza

jurídicas  durante  la realización  de este  tipo  de contrataciones  privadas.

Así,  la  presente  Iniciativa  pretende  incorporar  la  utilización  de  la  Firma

Electrónica  Avanzada  para  celebrar  contratos  por  medios  electrónicos,  para  ello,

se establecen  las precisiones  necesarias  en cuanto  a su utilización  y los

requisitos  que  la misma  deberá  contener.

AI respecto,  la Suprema  Corte  de  Justicia  de  la Nación  establece  como  requisitos

para  considerar  como  avanzada  o fiable  a la firma  electrónica  lo siguiente:

'De  conformidad  con  /os artículos  89 y 97 del  Código  de Comercio;  las

reglas  2, 6 y 7 de  la Ley  Modelo  de  la Comisión  de  las  Naciones  Unidas  para

el Derecho  Mercantil  Internacional  (CNUDMI)  sobre  las  firmas  electrónicas,

así  como  la  Guía  para  su Incorporación  al Derecho  Interno,  el uso de

la firma  electrónica  en  las  operaciones  bancarias  constituye  una  fuente

válida  de obligaciones  para  los tarjetahabientes  que  se vinculan  a dicho

mecanismo  de seguridad  para  las  transacciones  comerciales,  ya que  los

medios  electrónicos  han  permitido  realizar  operaciones  comerciales  entre

personas  que se encuentran  en distintos  lugares  y que obstaculiza  el

perfeccionamiento  del acto  jurídico  mediante  la firma  autógrafa. La Ley

Modelo  establece  las reglas  para  crear  una  firma  electrónica  que al ser

utilizada  vincule  a quien  la emite,  porlo  que  el  eje  rectorde  ésta  Ío constituye

la fiabilidad  en su creación;  de modo  que  otorgue  certeza  a quien  la posee,

que  sólo  él o elÍa  puede  utilizarla  para  constituir  fuente  de obligaciones.  En

consecuencia,  para  consíderar  fiable  una  firma  electrónica  debe  reunir  los

requisitos  siguientes,  que:  a) Los  datos  de creación  de la firma  corresponden

exdusivamente  al firmante;  b) Los  datos  de creación  de la firma  estaban,  en

el momento  de la firma,  bajo  e/ control  exdusivo  del  firmante;  c) Sea  posible

detectar  cualquier  alteración  de  la firma  electrónica  hecha  después  del

10
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momento  de  la firma;  y, d) Respecto  de ía integridad  de la información  de un

mensaje  de datos  sea  posible  detectar  cualquier  alteración  de ésta  hecha

después  deÍ  momento  de la firma't'

Aunado  a lo  anterior,  la  legislación  en  materia  civil  no  contempla  las

disposiciones  referentes  al perfeccionamiento  de los  contratos  que  se celebran

a través  de medios  electrónicos.

En lo que  hace  al momento  y lugar  en que  se hace  dicho  perfeccionamiento,

nuestro  Cód¡go  Civ¡l Federal  únicamente  establece  en e¡ artículo  1Efü  que:

"Tratándose  de  la  propuesta  y  aceptación  hechas  a través  de  medios

electrónicos,  ópticos  o de  cualquier  otra  tecnología  no  se  requerirá  de

estipulación  previa  entre  los contratantes  para  que  produzca  efectos",  lo que

origina  dudas  en cuanto  al momento  de perfeccionamiento.

Por  su parte,  el Código  de Comercio  sí satisface  el problema  que  surge al

determinar  por cuanto  tiempo  quedan  obligados  tanto el oferente  como el

aceptante,  ya sea  para  mantener  la oferta  o para  aceptarla;  el artículo  91 de este

Código  señala  que:

Artículo  91.-  Salvo  pacto  en contrario  entre el Emisor  y el Destinatario,  el

momento  de  recepción  de un Mensaje  de  Datos  se determinará  como  sigue:

/. Si eÍ Destinatario  ha designado  un Sistema de Información  para la

recepción  de Mensajes  de Datos, ésta tendrá  lugar  en el momento  en que

ingrese  en dícho  Sistema  de Información;

//. De enviarse  el Mensaje  de Datos  a un Sistema  de Información  del

Destinatario  que  no  sea  el  Sistema  de Información  designado,  o de no haber

un Sistema  de Información  designado,  en el  momento  en que el Destinatario

recupere  el  Mensaje  de Datos,  o

///.  Si el Destinatario  no ha designado  un Sistema de Información,  la

recepción  tendrá  lugar  cuando  el  Mensaje  de Datos  ingrese  a un Sistema  de

Información  del  Destinatario.

'7 Firma  Electrónica.  Requisitos  para  considerarla avanzada o íiable. SCJN. Tercer Tribunal  Colegiado en
Materia  Civil  de¡ Primer  Circuito.  Amparo  directo  499/2016. BBVA  Bancomer, S.A.. I.B.M., Grupo
Financiero  BBVA  Bancomer.  lO de agosto  de 2016.  Unanimidad  de votos. Ponente: Wctor  Francisco Mota
Cienfuegos.  Secretaria:  María  Estela  España García. Disponib¡e  en:
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/20  14545
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Lo dispuesto  en este  artícuÍo  será  aplicable  aun  cuando  el Sistema  de

Información  esté  ubicado  en un lugar  distinto  de donde  se tenga  por  recíbido

el Mensaje  de Datos  conforme  aÍ artículo  94.

Cuando  se acuerde  el uso de comunicaciones  eÍectrónicas  certificadas,

éstas  deberán  realizarse  conforme  a los requisitos  previstos  en la Norma

OficiaÍ  Mexicana  a que  se refiere  el artículo  49  del  Código  de Comercio.

Respecto  a la forma,  Manuel  García  Barragán  M., advierte  que:  "Hemos  visto

que  el artículo  1803  del Código  Civil  Federal  en su fracción  l, indica  que  el

consentimiento  es expreso  cuando  se  manifiesta  por medios  electrónicos,

ópticos  o por  cualquier  otra  tecnología.  A su vez  el artículo  1834  Bis establece

que  la forma  escrita  se tendrá  por  cumplida  mediante  la utilización  de medios

electrónicos,  ópticos  o en cualquier  otra  tecnología,  siempre  que  la información

generada  o comunicada  en forma  íntegra,  a través  de dichos  medios  sea

atribuible  a las personas  obligadas  y accesible  para  su ulterior  consulta  ." 1ª

Dicho  autor  señala  también  que:  "Además,  el artículo  210  A del Código  Federal

de  Procedimientos  Civiles  en su  primer  párrafo  reconoce  como  prueba  la

información  generada  o comunicada  que  conste  en medios  electrónicos,  ópticos

o en cualquier  otra  tecnología  ." 19

Es menester  señalar  también  que,  además  de lo expresado  en el párrafo  anterior

y derivado  de la reforma  del  año  2000,  el Artículo  210-A  del  Código  Federal  de

Procedimientos  Civiles  señala  en sus  párrafos  segundo  y tercero  que:

"Para  valorarla  fuerza  probatoria  de  la información  a que  se refiere  elpárrafo

anterior,  se estimará  primordialmente  la fiabilidad  del  método  en que  haya

sido  generada,  comunicada,  recibida  o archivada  y, en su  caso,  si  es  posible

atribuir  a las  personas  obligadas  el contenido  de  la información  relativa  y ser

accesible  para  su uÍterior  consulta.

Cuando  la ley  requiera  que  un documento  sea  conservado  y presentado  en

su forma  original,  ese  requisito  quedará  satisfecho  si se acredita  que  la

información  generada,  comunicada,  recibida  o archivada  por  medios

'8 García  Barragán  M. Manuel.  Contratación  Electrónica.  Instituto  de Investigaciones  Jurídicas.  UNAM.

pág. 86. Disponible  en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3833/6.pdf

'9 Ídem  í6.
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electrónicos,  ópticos  o de cualquier  otra  tecnología,  se  ha mantenido  íntegra

e inalterada  a partir  del  momento  en que  se generó  por  primera  vez  en su

forma  definitiva  y ésta  pueda  ser  accesible  para  su  ulterior  consulta."

No obstante  estas  disposiciones,  se coincide  con  la problemática  que  expone  el

Maestro  García  Barragán,  al señalar  que:  "...  no encontramos  en el Código  Civil

Federal  ni en el Código  Federal  de Procedimientos  Civiles,  alguna  disposición

que  indique  cómo  se  acredita  que  la  información  generada  por  medios

electrónicos  es atribuible  a las personas  obligadas,  ni como  se acredita  que  tal

información  se ha mantenido  íntegra  e inalterada  a partir  del  momento  en que  se

generó  por  primera  vez  en su forma  definitiva  y ésta  pueda  ser  accesible  para  su

ulterior  consulta  ." 2º

Como  se mencionó  anteriormente,  el Código  de Comercio  ha sufrido  reformas

por  medio  de las cuales  se han  fijado  disposiciones  para  regular  cuando  un

Mensaje  de Datos  es íntegro  y confiable,  así  como  para  regular  la presentación

y conservación  de la información  en su forma  original;  tales disposiciones  se

contienen  en el artículo  93 bis  de  dicho  ordenamiento:

Artículo  93  bis.  - Sin  perjuicio  de  lo dispuesto  en el  artículo 49 de este Código,

cuando  la ley  requiera  que  la información  sea  presentada y conservada en
su  forma  originaÍ,  ese  requísito  quedará  satisfecho respecto a un Mensaje de
Datos:

/. Si existe  gaíantía  confiable  de que  se ha conservado  la integridad de la

información,  a partir  del  momento  en que  se generó  por  primera  vez en su
forma  definitiva,  como  Mensaje  de Datos  o en alguna  otra forma, y

//. De requerirse  que  la información  sea  presentada, si dicha información

puede  ser  mostrada  a la persona  a la que se deba presentar.

Para  efectos  de  este  artículo,  se  considerará  que el contenido de un Mensaje
de  Datos  es  íntegro,  si éste ha permanecido  completo e inalterado
independientemente  de /os  cambios  que  hubiere  podido  sufrir el medio que

lo contiene,  resultado  del  proceso  de comunicación,  archivo o presentación.

EI grado  de confiabilidad  requerido  será  determinado conforme a los fines
para  los que se generó  la información  y de todas las circunstancias
relevantes  del  caso.

2º Ídem l 6.
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En vista  de lo anterior  y en referencia  al perfeccionamiento  de los contratos  que

se celebran  a través  de medios  electrónicos,  particularmente  respecto  de la

aceptación,  Manuel  García  Barragán  pregunta  si "¿  Podemos  en un contrato  de

naturaleza  civil  considerar  ¡o que  establece  el artículo  91 del Código  de Comercio

para  determinar  en qué momento  se recibe  la aceptación,  dado  el silencio  del

Código  Civil  Federal  sobre  el particular?'-Í

Respecto  a esta  pregunta,  el mismo  autor  responde  que, "ante  el silencio  del

Código  Civil  Federal,  considero  que  por  analogía  y de conformidad  con los que

establecen  los artículos  14 de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos  y 18 y 19 del Código  Civil  Federal,  podemos  aplicar  lo dispuesto  por

el artículo  91 del Código  de Comercio.  En el caso  se justifica  la aplicación  por

analogía  de la disposición  del Código  de Comercio  pues  la identidad  jurídica  es

substancial".

En lo concerniente  a como  la información  generada  por  medios  electrónicos  es

atribuible  a las personas  obligadas,  y a como  se acredita  que  tal información  se

haya  mantenido  íntegra  e ¡nalterada  a partir  de¡ momento  en que  se generó  por

primera  vez  en su forma  definitiva  y ésta  pueda  se accesible  para  su ulterior

consulta,  Manuel  García  Barragán  señala  que,  "la aplicación  por analogía  del

artículo  93 bis del Código  de Comercio  se justifica  porque  la identidad  jurídica  es

sustancia.  Se presentan  las mismas  razones  ya mencionadas  que  indica  Gény,

que la aplicación  analógica  solo puede  justificarse  cuando  a una situación

imprevista  se aplica  un precepto  relativo  a un caso  semejante,  no por  el simple

hecho  de la semejanza  sino  porque  existe  la misma  razón  para  resolver  el caso

imprevisto  en igual  forma  que  el otro...  ." 22

Con  motivo  de lo anterior,  esta  Iniciativa  propone  incorporar  conceptos  relativos

al perfeccionamiento  de los contratos  por medios  electrónicos  que han sido

incorporados  previamente  en el Código  de Comercio,  en la Ley de Firma

Electrónica  Avanzada,  así como  en los demás  reglamentos,  reglas  y normas

oficiales  mexicanas  en la materia,  a fin de eliminar  las lagunas  jurídicas  que  se

encuentran  actualmente  dentro  del Código  Civil  Federal.

La incorporación  de dichas  disposiciones  legales  a la legislación  civil se hace

tomando  en consideración  el método  de la analogía,  el cual,  en consideración

del maestro  Ignacio  Galindo  Garfias,  es aquél  que  "nos  Ileva  a la fuente  orgánica

"  Ídem  16, pág. 84

22 Ídem  16, pág. 87
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del derecho,  para disciplinar  así los casos  semejantes,  no  expresamente

contemplados.  EI fundamento  de la analogía  es la aplicación  del principio  de

igualdad  jurídica,  en  virtud  del  cual  exige  que  casos  semejantes  sean

d¡sc¡plinados  por  normas  tamb¡én  semejantes  ." 23

En adición  a ello,  es conveniente  resaltar  también  lo dispuesto  por  el artículo

1858  del  mismo  Código  Civil,  que  a la letra  establece:

"Los  contratos  que  no están  especialmente  reglamentados  en esté  Código,

se regirán  por  las  regÍas  generales  de /os  contratos;  por  /as  estipulaciones

de  las  partes,  y  en  lo que  fueron  omisas,  por  las  disposiciones  del  contrato

con  el  que  tengan  más  analogía,  de  los  reglamentados  en  este

ordenamiento'!

En estos  momentos,  no podemos  obviar  ni ignorar  la trascendencia  de los

medios  digitales  en nuestras  vidas,  ni mucho  menos  poner  en duda  las  ventajas

y  beneficios  que  representa  la  contratac¡ón  electrónica  para  facilitar  las

relaciones  entre  quienes  desean  contratar,  siendo  que  estas  se encuentren

incluso,  no solo  en diferentes  estados  de nuestro  país,  sino  que  puedan  estar

incluso  en países  distintos.  -

No obstante,  debemos  reconocer  también  que,  como  se ha mencionado  antes,

actualmente  los  actos  jurídicos  realizados  por  vías  electrónicas  traen  aparejados

distintos  obstáculos  para  los contratantes,  que  van  desde  la incertidumbre  que

pueden  tener  por  utilizar  medios  no tradicionales,  la falta  de confianza  ante  el

desconocimiento  físico  de la persona  con la que  se va a contratar,  hasta  los

fraudes  que  se Ilegan  a cometer  por  brindar  información  y/o  datos  falsos.

Lo anterior,  cobra  sentido  al comprender  el carácter  intangible  que  reviste  la

contratación  electrónica,  pues  como  ya se ha establecido,  la misma  puede

realizarse  sin  que  existan  coincidencias  de lugar  o tiempo,  ya  que  es posible  que

los contratantes  no expresen  su voluntad  en un mismo  momento  y que se

encuentren  en ubicaciones  distintas.

Es por  ello  por  lo que  se debe  poner  particular  atención  en la regulación  de este

tipo  de contratación,  pues  además  de los diversos  factores  "humanos"  que

puedan  presentarse,  existe  también  la posibilidad  de que  concurran  errores  de

23 Ga]indo Garfias, Ignacio. Interpreíación e ¡ntegración de la ley. Universidad Naciona¡ Autónoma  de

México. Estudios Jurídicos, Serie Número 38. pág. 17. Disponible  en:

https://archivos.juridicas.unam.mx/wwuí/bjv/Iibros/9/4162/2.pdf
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carácter  tecnológico,  producto  de la falla  de los sistemas  y del  equipo  utilizado

en la celebración  de los contratos.

Teniendo  en consideración  que  los contratos  electrónicos  son  un "medio  mas"

de contratación,  de  donde  surgen  obligaciones  para  las partes y a través  de los

cuales  se producen  consecuencias  de  derecho,  es necesario  que  se realicen  las

adiciones  legislativas  necesarias  que recojan  las peculiaridades  que éstos

implican  y se eliminen,  en la medida  de  lo posible,  las  inquietudes  y controversias

que  pudieran  surgir  en torno  a su contenido.

Las adiciones  que  esta  Iniciativa  propone  incorporar  al Código  Civil  Federal

pretenden  dar  certeza  jurídica  a los contratantes;  son  acciones  que  en estos

momentos  resultan  necesarias  para  dar  seguridad  a quienes  deseen  celebrar

contratos  de manera  electrónica.

Consideramos  que  es necesario  actualizar  dicha  legislación  para  hacerla  acorde

a los  cambios  y a la evolución  que  se ha presentado  en el ámbito  digital,  a fin de

aprovechar  las  herramientas  tecnológicas  de  que  disponemos  en  estos

momentos.

Conforme  a los razonamientos  expresados,  la presente  Iniciativa  tiene  como

objetivo  adicionar  los  artículos  1803  bis, 1803  ter,  1803  quáter  y 'I 803  quinquies

del Código  Civil  Federal  y para  mayor  claridad  respecto  a la modificación

planteada,  se presenta  a continuación  el siguiente  cuadro  comparativo.

CÓDIGO  CIVIL  FEDERAL

TEXTO  VIGENTE PROPUESTA

Sin  correlativo. Artículo  1803  b¡s.  La celebración  de

los contratos  por  medios  electrónicos

se regirá  por  las reglas  contenidas  en

el  presente  Capítulo  y  producirán

todos  los  efectos  jurídicos

establecidos  en  este  ordenamiento

jurídico,  cuando  concurran  el

consentimiento  y  demás  requisitos

necesarios  para  su validez.
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CÓDIGO  CML  FEDERAL

TEXTO  VIGENTE PROPUESTA

l

Los contratantes  podrán  acordar  y

disponer  el número  y contenido  de

cláusulas  que  así  consideren

necesar¡as,  a f¡n de lograr  la mayor

equidad  entre  éstos.

Estarán  excluidos  de lo dispuesto  en

el presente  artículo  los contratos  que

sean  materia  de Derecho  de Familia  y

de Suces¡ones.

Para  efectos  del  presente  Código,  se

deberán  tomar  en  cuenta  las

siguientes  definiciones:

Datos  de  Creación  de  Firma

Electrónica:  Son  los datos  únicos,

como  códigos  o claves  criptográficas

privadas,  que  el Firmante  genera  de

manera  secreta  y utiliza  para  crear  su

Firma  Electrónica,  a fin de lograr  el

vínculo  entre  dicha  Firma  Electrón¡ca

y el Firmante.

Destinatario:  La persona  designada

por  el Emisor  para  recibir  el Mensaje

de Datos,  pero  que  no esté  actuando

a título  de Intermed¡ario  con  respecto

a dicho  Mensaje.

Emisor:  Toda  persona  que,  al tenor

del  Mensaje  de Datos,  haya  actuado  a

nombre  propio  o en cuyo  nombre  se

haya  enviado  o generado  ese

mensaje  antes  de ser  archivado,  si

éste  es el caso,  pero  que no haya

actuado  a título  de Intermediario.
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CÓDIGO  CML  FEDERAL

TEXTO  VIGENTE PROPUESTA

I

Firma  Electrón¡ca  Avanzada:  el

conjunto  de datos  y caracteres  que

permite  la identificación  del  firmante,

que  ha  sido  creada  por  medios

electrónicos  bajo  su exclusivo  control,

de  manera  que  está  vinculada

únicamente  al mismo  y a los datos  a

los que  se refiere,  lo que  permite  que

sea  detectable  cualquier  modificación

ulterior  de éstos,  la cual  produce  los

mismos  efectos  jurídicos  que  la

firma  autógrafa.

Firmante:  toda  persona  que  utiliza  su

firma  electrónica  avanzada  para

suscribir  documentos  electrónicos  y,

en su caso,  mensajes  de datos.

Medios  Electrónicos:  los

dispositivos  tecnológicos  para  el

procesamiento,  impresión,

despliegue,  conservación  y,  en  su

caso,  modificación  de información.

Mensaje  de  Datos:  la  información

generada,  enviada,  recibida,

archivada  o comunicada  a través

de medios  de  comunicación

electrónica,  que  puede  contener

documentos  electrónicos.
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CÓDIGO  CML  FEDERAL

TEXTO  VIGENTE I PROPUESTA
Sín  correlativo. Artículo  1803  ter.  Para  celebrar

contratos  por  medios  electrónicos,  los

contratantes  deberán  hacerlo

mediante  la uti¡¡zación  de la  F¡rma

Electrónica  Avanzada,  que  cumpla

con  los  siguientes  requisitos:

l. Los  Datos  de  Creación  de  la

Firma,  en  el  contexto  en  que  son

uti¡¡zados,  corresponden

exclusivamente  al Firmante;

II.  Los  Datos  de  Creac¡ón  de  la

Firma  estaban,  en el momento  de la

firma,  bajo  el  control  exclusivo  del

Firmante;

lll.  Que  sea  posible  detectar

cualquier  alterac¡ón  de  la  Firma

Electrónica  hecha  después  del

momento  de la firma,  y

IV.  Respecto  a la  integridad  de  la

información  de un Mensaje  de Datos,

es  posible  detectar  cualquier

alteración  de ésta  hecha  después  del

momento  de la firma.

Las  Firmas  Electrónicas  Avanzadas

de las personas  que  deseen  celebrar

contratos  por  medios  electrónicos

deberán  estar  certificadas  por  notarios

públicos  o  corredores  públicos,  de

acuerdo  con  las leyes,  reglamentos,

reglas  y normas  oficiales  mexicanas

cor'respondientes.
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CÓDIGO  CIVIL  FEDERAL

TEXTO  VIGENTE PROPUESTA

Artículo  1803  quáter.  Salvo  pacto  en

contrario  entre  el  Emisor  y  el

Destinatario,  el  momento  de

recepción  de un Mensaje  de Datos  se

determinará  como  sigue:

l. Si el Destinatario  ha designado  un

Sistema  de  Información  para  la

recepción  de Mensajes  de Datos,  ésta

tendrá  lugar  en el momento  en que

ingrese  en  dicho  Sistema  de

Información;

ll. De enviarse  el Mensaje  de Datos  a

un  Sistema  de  Información  del

Destinatario  que  no sea  el Sistema  de

Información  designado,  o de  no haber

un Sistema  de Información  designado,

en el momento  en que  el Destinatario

recupere  el Mensaje  de Datos,  o

III. Si el Destinatario  no ha designado

un  Sistema  de  Información,  la

recepción  tendrá  lugar  cuando  el

Mensaje  de  Datos  ingrese  a un

Sistema  de  Información  del

Destinatar¡o.

Cuando  se  acuerde  el  uso  de

comunicaciones  electrónicas

certificadas,  éstas  deberán  realizarse

conforme  a los requisitos  previstos  en

la  Norma  Oficial  Mexicana  que

establezca  los requisitos  que  deberán

observarse  para  la conservación  de

mensajes  de datos.

20



CAMARADE
DIPUTADOS

LXV  LEGISLATURA
DIP. MARIO  ALBERTO  RODRÍGUEZ  CARRILLO

:ªª:l;ñ(;(jJ.,'JN9íaª'3'}a

CÓDIGO  CML  FEDERAL

TEXTO  VIGENTE PROPUE!3TA

Artículo  1803  quinquies.  Sin

perjuicio  de lo dispuesto  en el artículo

4 834  bis  de  este  Código,  cuando  la ley

requiera  que  la  información  sea

presentada  y conservada  en su forma

original,  ese  requisito  quedará

satisfecho  respecto  a un Mensaje  de

Datos:

I. Si existe  garantía  confiable  de que

se ha conservado  la integridad  de la

información,  a partir  del momento  en

que  Se generÓ  pOr primera  VeZ en Su

forma  definitiva,  como  Mensaje  de

Datos  o en alguna  otra  forma,  y

lI. De requerirse  que  la información

sea  presentada,  si dicha  información

puede  ser  mostrada  a la persona  a la

que  se deba  presentar.

Para  efectos  de  este  artículo,  se

considerará  que  el contenido  de un

Mensaje  de Datos  es íntegro,  si éste

ha permanecido  compíeto  e inalterado

independientemente  de los cambios

que  hubiere  podido  su'frir  el medio  que

lo contiene,  resu¡tado  del proceso  de

comunicac¡ón,  archivo  o

presentación.

EI grado  de confiabilidad  requerido

será  determinado  conforme  a los  fines

para  los que  se generó  la información

y  de  todas  las  circunstancias

relevantes  del  caso.



cÁsxhaot

DIPUTADOS

tXV  LEG¡SLATURA
DIP.  MARIO  ALBERTO  RODRÍGUEZ  CARRILLO

' -"  : "  i í  :  " J'  ( :  :""%"  ;%,"'ªªª  ía-2 "  : ;", 0ª,

En razón  de lo anterior,  con  fundamento  en lo dispuesto  en el artículo  71,  fracción

ll, de la Constitución  Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos  y de  conformidad

con  lo  establecido  en  los artículos  6,  numeral  1, fracción  I; 77 y 78 del

Reglamento  de la Cámara  de Diputados,  someto  a la consideración  de esta

soberanía  la presente  iniciativa  con  proyecto  de

Decreto

Iniciativa  con  proyecto  de decreto  por  el que  se reforman  y adicionan  diversas

disposiciones  del  Código  Civil  Federal.

ÚNICO. - Se  adicionan  los  artículos  1803  ter,  1803  quáter,  1803  quinquies  y

1803  sexties  al Código  Civil  Federal,  para  quedar  como  sigue:

Artículo  1803  bis.  La  celebración  de  los  contratos  por  medios  electrónicos

se regirá  por  las  reglas  contenidas  en eí presente  Capítulo  y produc¡rán

todos  los  efectos  jurídicos  establecidos  en este  ordenam¡ento  jurídico,

cuando  concurran  el consentimiento  y demás  requisitos  necesarios  para

su  validez.

Los  contratantes  podrán  acordar  y disponer  el número  y contemdo  de

cláusulas  que  así  consideren  necesarias,  a fin  de lograr  la mayor  equidad

entre  éstos.

Estarán  excluidos  de  lo dispuesto  en  el presente  artículo  los  contratos  que

sean  materia  de  Derecho  de  Familia  y de  Sucesiones.

Para  efectos  del  presente  Código,  se  deberán  tomar  en  cuenta  las

siguientes  definiciones:

Datos  de Creación  de Firma  Electrónica:  Son  los  datos  únicos,  como

códigos  o claves  criptográficas  privadas,  que  el Firmante  genera  de  manera

secreta  y utiliza  para  crear  su Firma  Electrónica,  a fin  de lograr  el vínculo

entre  dicha  Firma  Electrónica  y el Firmante.
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Dest¡natario:  La persona  desígnada  por  el Emísor  para  recibir  el Mensaje

de  Datos,  pero  que  no  esté  actuando  a título  de  Intermediario  con  respecto

a dicho  Mensaje.

Emisor:  Toda  persona  que,  al tenor  del  Mensaje  de Datos, haya  actuado  a

nombre  propio  o en  cuyo  nombre  se  haya  envíado  o generado  ese  mensaje

antes  de  ser  archivado,  si éste  es  el caso,  pero  que  no  haya  actuado  a título

de Intermediario.

Fírma  Electrónica  Avanzada:  el conjunto  de  datos  y caracteres  que  permite

la identificación  del  firmante,  que  ha sido  creada  por  medios  electrónicos

bajo  su exclusivo  control,  de manera  que  está  vinculada  únicamente  al

mismo  y  a  los  datos  a los  que  se  refiere,  lo que  permite  que  sea

detectable  cualquier  mod¡fícación  ulterior  de éstos,  la cual  produce  los

mismos  efectos  jurídicos  que  la firma  autógrafa.

Firmante:  toda  persona  que  utiliza  su firma  electrónica  avanzada  para

suscribir  documentos  electrónicos  y, en  su  caso,  mensajes  de  datos.

Medios  Electrónicos:  los  dispositivos  tecnológicos  para  el procesamiento,

impresión,  despl¡egue,conservación  y,  en  su  caso,  modificación  de

información.

Mensaje  de Datos:  la información  generada,  enviada,  recibida,  archivada  o

comunicada  a través  de  medios  de comunicación  electrónica,  que puede

contener  documentos  e¡ectrónicos.

Artículo  1803  ter.  Para  celebrar  contratos  por  medios electrónicos,  los

contratantes  deberán  hacerlo  mediante  la  utilización  de la Fírma

Electrónica  Avanzada,  que  cumpla  con  los  siguientes  requisitos:

V.  Los  Datos  de  Creación  de la Firma, en el contexto  en que son utilizados,

corresponden  exclusivamente  al Firmante;

VI. Los  Datos  de  Creación  de la Firma  estaban,  en el momento  de la firma,

bajo  el control  exclusivo  del  Firmante;

VII.  Que  sea  posible  detectar  cualquier  alteración  de la Firma Electrónica

hecha  después  del  momento  de  la firma,  y
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VIII.  Respecto  a la integridad  de la información  de un Mensaje  de Datos,

es  posible  detectar  cualquier  alteración  de  ésta  hecha  después  del

momento  de  la firma.

Las  Firmas  Electrónicas  Avanzadas  de las  personas  que  deseen  celebrar

contratos  por  medios  electrónicos  deberán  estar  certificadas  por  notarios

públicos  o corredores  públicos,  de acuerdo  con  las leyes,  reglamentos,

reglas  y normas  oficiales  mexicanas  correspondientes.

Artículo  1803  quáter.  Salvo  pacto  en  contrario  entre  el  Emisor  y el

Destinatario,  el  momento  de  recepción  de  un  Mensaje  de  Datos  se

determinará  como  sigue:

l. Si el Destinatario  ha designado  un Sistema  de Información  para  la

recepción  de Mensajes  de Datos,  ésta  tendrá  lugar  en el momento  en que

ingrese  en  dicho  Sistema  de Información;

ll. De enviarse  el Mensaje  de Datos  a un Sistema  de Información  del

Destinatario  que  no sea  el Sistema  de Información  designado,  o de no

haber  un Sistema  de Información  designado,  en el momento  en que  el

Destinatario  recupere  el Mensaje  de  Datos,  o

lll. Si el Destinatario  no ha designado  un Sistema  de Información,  la

recepción  tendrá  lugar  cuando  el Mensaje  de Datos  ingrese  a un Sistema

de  Información  del  Destinatario.

Cuando  se acuerde  el uso  de comunicaciones  electrónicas  certificadas,

éstas  deberán  realizarse  conforme  a los  requisitos  previstos  en la Norma

Oficial  Mexicana  que  establezca  los  requisitos  que  deberán  observarse

para  la conservacíón  de  mensajes  de  datos.

Artículo  1803  quinquies.  Sin  perjuicio  de lo dispuesto  en el artículo  1834

bis  de  este  Código,  cuando  la  ley  requiera  que  la  información  sea

presentada  y conservada  en su forma  origínal,  ese requisito  quedará

satisfecho  respecto  a un Mensaje  de Datos:

l. Si existe  garantía  confiable  de que  se ha conservado  la integridad  de la

información,  a partir  del  momento  en que  se generó  por  primera  vez  en su

forma  definitiva,  como  Mensaje  de  Datos  o en alguna  otra  forma,  y
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ll. De requerirse  que  la información  sea  presentada,  si dicha  información

puede  ser  mostrada  a la persona  a la que  se deba  presentar.

Para  efectos  de este  artículo,  se considerará  que  el contenido  de un

Mensaje  de Datos  es íntegro,  si éste  ha permanecido  completo  e inalterado

independientemente  de  los  cambios  que  hubiere  podido  sufrir  el medio  que

lo  contiene,  resu¡tado  del  proceso  de  comunicación,  archivo  o

presentación.

EI grado  de  confiabilidad  requerido  será  determinado  conforme  a los  fines

para  los que  se generó  la información  y de todas  las circunstancias

relevantes  del  caso.

Transitorio.

Único.  EI presente  decreto  entrará  en vigor  al día  siguiente  de su publicación  en

el Diario  Oficial  de la Federación.

Dado  en el Palacio  Legislativo  de San Lázaro,  a 26 de junio  de 2024.

Diputado  Mario  AI odríguez  Carrí  o
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